
 
Expediente: 110014189003-2021-00289-00  

Proceso Ejecutivo 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Tener en cuenta la dirección informada por el apoderado actor la Carrera 

74 No. 160-25 Bloque 1 Apto 702 Conjunto Residencial Altos de San Antonio- 
Bogotá D.C., para efectos de notificar al demandado. 
 
2.- En virtud de lo anterior, solo se tiene en cuenta la notificación de que trata 
el artículo 291 del C.G.P., y el apoderado actor deberá adelantar 

nuevamente la notificación de que trata el artículo 292 del Código general 
del Proceso, como quiera que el aviso no fue realizado en debida forma, pues 
se omitió indicar la fecha de su elaboración. 
 
Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 

 
 
IBR 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 16 de diciembre de 

2022 a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 47. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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